
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -JORNADA CONTINUA-  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 2 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022). 

                   VERBAL SUMARIO Rad: 54-001-41-89-001-2020-00301-00 
 
 

DEMANDANTE: LUIS EMEL LUNA PACHECO C.C. 5.483.708 
DEMANDADO:   RAFAEL GONZALEZ HOMEZ C.C. 80.128.553 
 
Vista la petición realizada por la parte actora tendiente a obtener el decreto de medidas cautelares, 
consistente en el embargo y retención de las sumas de dinero que el demandado RAFAEL 
GONZALEZ HOMEZ C.C. 80.128.553, tenga o llegare a tener en las cuentas corrientes o en las 
cuentas de ahorro, de las entidades relacionadas en el escrito, el despacho encuentra que la misma 
no es procedente en procesos declarativos. 
 
De otro lado y revisado el expediente se evidencia que no se han adelantado los trámites de 
notificación del demandado y que el inmueble objeto de arrendamiento fue restituido, en consecuencia, 
se debe ordenar REQUERIR NUEVAMENTE al extremo activo para que se sirva adelantar la diligencia 
de notificación al demandado, para lo cual deberá informar la dirección de notificación o en su defecto 
solicitar la terminación del proceso y promover por separado el proceso ejecutivo pertinente, teniendo 
en cuenta que en la presente causa no se dictó sentencia. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la parte demandante no ha dado impulso al proceso, en cuanto 
no ha realizado gestiones para la notificación del demandado y en aplicación de lo establecido en el 
numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., es del caso requerirle para tal efecto, ordenándose cumplir con 
la carga que le corresponde, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 
auto, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.    
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
 

 
KCG 

Firmado Por:
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 2 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00264-00 
 

Demandante:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA  
                        “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN” NIT 804.009.752-8 
Demandado:   JESICA MARIA MENESES SUAREZ C.C 1.090.483.464 
 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
KCG 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 2 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00269-00 
 

Demandante:  BRAYAN NARCISO FUENTES JEREZ   C.C 1.092.349.629 
Demandado:   ALBA   JUDITH   HERNANDEZ AMAYA C.C 1.093.751.793 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
KCG 
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Carolina  Serrano Buendia
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 2 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00297-00 
 

Demandante: JOSE YAIR GOMEZ MORA C.C 1.093.769.821 
Demandada:  LUZ BELEN RAMIREZ CARRILLO C.C 37.320.742 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
KCG 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención 7:30 am – 3:30pm -JORNADA CONTINUA- 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Cúcuta, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022). 
EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00037-00 

 
Demandante: CONJUNTO CERRADO PORTAL DE BOCONÓ NIT 900.730.207-4 
Demandada:  ANGELICA LUZ DARY PABÓN MATEUS C.C 60.448.424   
  
Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo adelantado el CONJUNTO CERRADO PORTAL DE 
BOCONÓ NIT 900.730.207-4 a través de apoderado judicial en contra de ANGELICA LUZ DARY 
PABÓN MATEUS C.C 60.448.424, mediante el cual se persigue el cumplimiento de una obligación, 
en el mismo se observa que con fecha 01 de abril de 2022, la parte activa, solicitó una reforma a la 
demanda.   
 
Pues bien, revisado el escrito de reforma, se tiene que consiste en la alteración del hecho Cuarto y 
la pretensión Primera de la demanda, en consecuencia y como quiera que lo solicitado se ajusta a lo 
dispuesto por el artículo 93 del Código General del Proceso, se considera que hay reforma de la 
demanda y así ha de aceptarse.  
 
Por lo expuesto, El Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar la reforma de la demanda. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena a la demandada ANGELICA LUZ DARY PABÓN 
MATEUS C.C 60.448.424, pagar al demandante CONJUNTO CERRADO PORTAL DE BOCONÓ 
NIT 900.730.207-4, las cuotas ordinarias mensuales y extraordinarias que se causen durante el 
termino de vigencia del presente proceso, esto es, a partir del mes febrero de 2022 en adelante y/o 
hasta que se satisfaga la obligación en su totalidad. 
 
TERCERO: Notifíquese este auto a la parte demandada conforme a los Art. 291 y 292 C.G.P. 
 
 

     NOTIFÍQUESE 

 

  La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

                                                                                                              

     KCG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados Fijado el día de hoy 2 de junio de 

2022, a las 7:30 A.M. 

 
_____________________ 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 2 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00064-00 
 

Demandante:   TERESA VILLAMIZAR DIAZ C.C 27.620.176 
Demandados:  JESUS DAVID SAAVEDRA MOGOLLÓN C.C 1.057.603.217 
                          YOLANDA MOGOLLÓN ORTEGA C.C 60.295.021 
                          ALBA ROCIO RIVERA MEAURY C.C 1.093.761.186 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
KCG 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 2 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00086-00 
 

Demandante:   VIVIENDAS Y VALORES S.A NIT 890.501.357-3 
Demandados:  JOSE MIGUEL ACUÑA CASDIEGO C.C 1.090.399.399 
                          JUAN CARLOS PEREZ BECERRA C.C 1.090.380.695 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -JORNADA CONTINUA-  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 2 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022). 

                                       EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00104-00 
 
 

DEMANDANTE:  FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJDORES DE LAS EMPRESAS  
                             INDUSTRIALES Y SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER NIT 8001661200 
DEMANDADOS: JHON JAIRO CÁRDENAS HERNÁNDEZ C.C 13.480.868 
                             ANA MARIA DÍAZ C.C 60.305.059 
                            JOSE ANTONIO ARIAS ROJAS C.C 88.132.324 
 
Vista la petición realizada por la parte actora tendiente a obtener el decreto de medidas cautelares, el 
despacho encuentra que la misma se ajusta a los preceptos del CGP art. 599, por lo tanto, En 
consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención del 50% del sueldo o cualquier indemnización, 
liquidación o bonificación del contrato, prima y demás emolumentos embargables, que devenga el 
demandado JHON JAIRO CÁRDENAS HERNÁNDEZ C.C 13.480.868, como trabajador de la 
empresa SEGUROS NACIONAL LTDA, ubicada en la carrera 19 # 35-71 Pereira. 
 

• OFICIESE en tal sentido al pagador, en la dirección aportada en el escrito limitando la medida 
hasta por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($5.000.000). Háganse las advertencias 
contenidas en el numeral 9º del artículo 593 del C.G.P.  
 

• Número de cuenta del juzgado 54-001-205-1901 del Banco Agrario.    
    
SEGUNDO: Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los 
fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 

 

 

 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 2 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2022-001116-00 

 
Demandante: MARIA CAROLINA CARDONA JAIMES C.C 37.397.034 
Demandado:  EMERSON BASTO GONZALEZ C.C 1.090.431.501 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y toda vez que la diligencia de 
notificación personal al demandado EMERSON BASTO GONZALEZ C.C 1.090.431.501, fue 
practicada en la dirección física del convocado al juicio con los lineamientos del Decreto 806 de 
2020, se ordena requerir al extremo activo para que se sirva ajustar la notificación bajo los 
parámetros de los art. 291 y 292 del C.G.P.  
  
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
KCG 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 2 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00116-00 
 

Demandante:  MARIA CAROLINA CARDONA JAIMES C.C 37.397.034 
Demandado:   EMERSON BASTO GONZALEZ C.C 1.090.431.501 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Cúcuta, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022).  
EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00126-00 

 
Demandante:   INMOBILIARIA RENTA HOGAR NIT 60.299.539-1  
Demandados:  EDISON YESID APARICIO PAEZ C.C 1.090.486.549 
                          GUSTAVO BERMUDEZ DURÁN C.C 13.477.646 
                          JOSE DAVID BERMUDEZ PEÑALOZA C.C 1.193.407.561  
 
Se encuentra al Despacho el recurso de reposición interpuesto por el demandante INMOBILIARIA 
RENTA HOGAR NIT 60.299.539-1 a través de su abogado, Doctor LUIS CARLOS MARCIALES 
LASPRILLA, en contra del Auto de fecha 04 de mayo de 2022, mediante el cual se libró mandamiento 
de pago en contra del demandado.  
 

ARGUMENTOS 
 
Para sustentar su petición, la parte recurrente expresa que el motivo de su inconformidad con la 
mencionada providencia, radica en que esta Unidad Judicial ordenó el pago de la cláusula penal o de 
incumpliendo debido a la mora en el pago del arrendamiento por un valor de CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($452.000,00) correspondiente solo al valor de un mes un 
(1)  de canon de arrendamiento; señalando que la pena por incumplimiento solo puede ser rebajada 
por las partes del proceso y solicitando  que dicha pena sea por el valor correspondiente a dos (2) 
cánones de arrendamiento.  
 
Previo a decidir, el juzgado se permite hacer las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 
Antes de entrar al estudio y pronunciamiento de la reposición manifestada por el recurrente, el 
Juzgado procede a examinar si el recurso fue interpuesto en debida forma y dentro del término 
establecido para ello. El Código General del Proceso en su artículo 318, establece “…Salvo norma en 
contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del Magistrado 
sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 
de Justicia, para que se revoquen o reformen…”, así mismo consagra que “El recurso deberá 
interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, por escrito presentado dentro de los tres 
días siguientes al de la notificación del auto, excepto cuando este se haya dictado en una audiencia 
o diligencia, caso en el cual deberá interponerse en forma verbal inmediatamente se pronuncie el 
auto.” 
 
El inciso segundo del articulo 430 de la misma ley, impone que “Los requisitos formales del título 
ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No 
se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por medio 
de dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse 
o declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según 
fuere el caso.”  
 
Frente a esta situación se tiene que el recurso fue interpuesto dentro del término legal y en 
concordancia con las normas precitadas. 
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En cuanto a la inconformidad del recurrente y revisada la actuación se hace necesario realizar las 
siguientes precisiones:  
 
Según el artículo 422 del Código General del Proceso “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 
su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso 
de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 
artículo 184.” 
 
En el trámite que hoy nos emplaza, el título ejecutivo allegado como base de ejecución es el contrato 
de arrendamiento, en el cual se pactó una valor inicial de CUATROCIENTOS TREINTA MIL PESOS 
M/CTE ($430.000,00) por concepto de canon de arrendamiento que debían ser pagaderos los cinco 
(05) primeros días de cada mes y que debido a prorrogaciones del mismo el valor actual al canon de 
arrendamiento corresponde a la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 
M/CTE ($452.000,00); adeudando a la fecha el valor del canon de arrendamiento correspondiente al 
mes de marzo de 2022. Al no cancelar el arriendo en la fecha indicada en el contrato incurren en mora 
en la obligación y al haberse constituido en mora se hacen acreedores a cancelar la cláusula de 
incumplimiento; la cual se estableció dentro del contrato por un valor de tres (03) cánones de 
arrendamiento a la fecha de incumplimiento a favor del arrendador.     
 
Ahora bien, el profesional en derecho hace referencia a que esta juzgadora ordenó el pago de la 
cláusula de incumplimiento solo por el valor de un (1) canon de arrendamiento, correspondiente a un 
valor de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($452.000,00), expresando que 
la pena por incumplimiento solo puede ser rebajada por las partes del proceso y solicitando que dicha 
pena sea por el valor correspondiente a dos (2) cánones de arrendamiento. 
 
Sobre la solicitud realizada por el apoderado del demandante a este despacho es menester indicarle 
que si bien es cierto la cláusula penal o de incumpliendo es una obligación accesoria que se incluye 
en los contratos mediante el cual se fija una pena que debe pagar la parte que incumpla el contrato y 
que la misma fue pactada dentro del contrato por un valor de tres (03) meses de canon de 
arrendamiento con el objeto de asegurar el cumplimiento de la obligación; la jurisprudencia señala: ” 
… en el caso tal que el valor de la prestación principal sea inferior a la clausula penal, podrá el juez 
reducir  equitativamente la pena, si la considera manifiestamente excesiva…”, en tal sentido esta 
juzgadora en aras de no hacer más gravosa la situación para los demandados procedió a ordenar 
como clausula penal el valor correspondiente solo a un (01) mes de canon de arrendamiento; ya que 
si se tasa por otro valor superaría este el valor de la obligación principal. 
 
En consecuencia, lo planteado por el extremo pasivo no está llamado a prosperar.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

 
 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad  
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 A 3:30 PM -Jornada continua- 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 2 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 04 de mayo de 2022, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el art. 118 del C.G.P. continúese con el trámite 
procesal correspondiente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,  
  
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
  
KCG 

  
 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 2 de junio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00137-00 
 

Demandante: GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P. NIT 890.503.900-2 
Demandada:  MARIA NUBIA CALDERÓN C.C 37.249.405 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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